
CONSTANCIA SECRETARIAL: 04-06-2021. A despacho el presente proceso para 

pronunciarse sobre solicitud de interesados.  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

        

Auto interlocutorio  No 695 

 

PROCESO:   SUCESION   
SOLICITANTES:  DANIELA RAMÍREZ MUÑOZ – OTROS   
CAUSANTES:            ABEL OCTAVIO RAMÍREZ OSPINA –    

                  RADICADO                      2019-217  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone autorizar la notificación del 

auto de apertura del sucesorio, a las personas indicadas a continuación, a los correos 

electrónicos allegados y a través del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad:  

MARÍA DOLLY RAMÍREZ MARÍN: dollyramirezmarin@gmail.com 

 

LUIS NORBERTO RAMÍREZ MARÍN norbis139@gmail.com 

 

BERNARDA RAMÍREZ MARÍN bernardarama@gmail.com 

 

WALTER EMILIO RAMÍREZ MARÍN frayletrovas@gmail.com 

 

MARÍA CRISTINA RAMÍREZ MARÍN mcramirez30@gmail.com 

 

NESTOR IVÁN RAMÍREZ MARÍN nerama1965@yahoo.es 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ CARMONA ramireza@compra-aruba.com 

 

MATEO RAMÍREZ CARMONA mateort23@gmail.com 

 

El escrito mediante el cual solicitan el reconocimiento como herederos y se acepte 

cesión de derechos, se agrega al proceso y del mismo se pone en conocimiento de los 

interesados  a fin de que se pronuncien al respecto. 

                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 08-06-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 22 de Abril del 2021
HORA: 2:51:49 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JORGE
URIEL CARDONA BETANCUR, con el radicado; 201900217, correo electrónico
registrado; abogadojorgecardona@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

CORREOS.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210422145149-RJC-1129

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

________________________________________________________________ 

Carrera 4ª  No 16- 78, oficina 302b – Celular 3147908230 

Pereira, Risaralda. 

abogadojorgecardona@gmail.com 

 
 

 

Pereira, abril  de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales - Caldas 
E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:   APORTE  DE CORREOS ELECTRÓNICOS 
REFERENCIA: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  
CAUSANTE: MARIELA MARÍN DE RAMÍREZ Y ABEL OCTAVIO 

RAMÍREZ OSPINA  
SOLICITANTE: LAURA MARCELA RAMIREZ MUÑOZ  y DANIELA 

RAMÍREZ MUÑOZ 
DEMANDADOS: LUIS NORBERTO RAMÍREZ MARÍN, HEREDEROS 

INDETERMINADOS y OTROS 
RADICACIÓN:  170014003002-2019-00217-00 
 
 
JORGE URIEL CARDONA BETANCUR, abogado legalmente autorizado, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito me permito aportar a su despacho correos 
electrónicos de  los demandados, con el fin de realizar las notificaciones.   
 

MARÍA DOLLY RAMÍREZ MARÍN:                      dollyramirezmarin@gmail.com 
LUIS NORBERTO RAMÍREZ MARÍN                   norbis139@gmail.com 
BERNARDA RAMÍREZ MARÍN                            bernardarama@gmail.com 
WALTER EMILIO RAMÍREZ MARÍN                   frayletrovas@gmail.com 
MARÍA CRISTINA RAMÍREZ MARÍN                 mcramirez30@gmail.com 
NESTOR IVÁN  RAMÍREZ MARÍN                      nerama1965@yahoo.es 
ANA MARÍA RAMÍREZ CARMONA                      ramireza@compra-aruba.com 
MATEO  RAMÍREZ CARMONA       mateort23@gmail.com 
 
 
Afirmo bajo la gravedad del juramento que las direcciones electrónicas 
suministradas corresponden a las utilizadas por las personas a notificar, los cuales 
fueron aportados por el señor NESTOR IVÁN  RAMÍREZ MARÍN  y la señora 
ANA MARÍA RAMÍREZ CARMONA demandados dentro del proceso, allego las 
evidencias correspondientes:  
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________________________________________________________________ 

Carrera 4ª  No 16- 78, oficina 302b – Celular 3147908230 

Pereira, Risaralda. 

abogadojorgecardona@gmail.com 

 
 

 
El correo electrónico de MATEO RAMIREZ CARMONA fue suministrado via whatsaap por 
ANA MARIA RAMIREZ CARMONA. 
 
Del(a) señor(a) Juez, Atentamente; 
 
 
 
 
JORGE URIEL CARDONA BETANCUR  
C.C. No. 75.097.512 de Manizales 
T.P. No. 134.488 del C. S. de la J. 

SAMYBE 

 

mailto:abogadojorgecardona@gmail.com




















































Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 04 de Mayo del 2021
HORA: 11:45:28 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Luz Mery
Mozo Herrera, con el radicado; 201900217, correo electrónico registrado;
jescobarg@dian.gov.co, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

1102424481446.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210504114529-RJC-9432

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 
 
 

 
   
 

 
 
 
 
 
 

                        

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Manizales 
División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 

 
 
Oficio No. 110242448 - 1446                                                 Fecha: 26 de abril de 2021 

                                                                                                                                                    
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Manizales     
Calle 22 Nº 23-17   PBX 884 87 38 

Código postal 170006 

www.dian.gov.co   

  
 
Señores 
Juzgado Segundo Civil Municipal 
Dr(a) MARCELA PATRICIA LEON HERRERA 
Palacio de Justicia Fanny González Franco cra 23 No.21-48  oficina 902 
Manizales - Caldas 
 
 
Referencia                                : Proceso Sucesion Intestada 
Respuesta a                             : Oficio No. 2019-00217 del 4/12/2021  (mm/dd/aa) 

 
 
Cordial saludo; 
 

Una vez efectuadas las verificaciones pertinentes, se constató que a la fecha NO FIGURAN obligaciones de 

plazo vencido o de carácter formal a cargo de(los) causante(s): 

 

ABEL OCTAVIO RAMIREZ OSPINA  / MARIELA MARIN DE RAMIREZ  25106774 
Cedula No. 1390840 
 
 

Lo anterior sin perjuicio del cobro de las obligaciones insolutas que se encuentren posteriormente o que surjan 

como resultado de las investigaciones fiscales que adelante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Por lo tanto y para efectos previstos en el artículo 844 del Estatuto Tributario puede continuar con los trámites 

correspondientes dentro del proceso de Sucesion Intestada de la referencia. 

 
 
Cordialmente, 

 
LUZ MERY MOZO HERRERA 
Jefe G.I.T. Gestión de Cobranzas (A) 
 
 

Proyectó:  HSV 
 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 04 de Mayo del 2021
HORA: 8:56:40 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Alejandro
Marin Tangarife, con el radicado; 201900217, correo electrónico registrado;
alejomarin7@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

Memorialsucesion.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210504085641-RJC-19324

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600




















































